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En cuitipliiníeD.to a lo ordené 
do por el Exorno Señor Generaj 

Ejercito del Sur, en 
telegreúma postal de fecha 2?^ 
del mes próximo pasado,tengo, 
ei honor de participar a su 

respetable auto&ridad,que se^.' 
ha presentado en este Puesto." 
procedente de la que fue Zthma 
roja,José Gejrcia Pedresa,de 
23 años de edad,(a) Abejorro; 
natural y vecino de esta vi-'*^ 
lia,con domicilio en la Aldeét 
de Fuente Garretros.

Por antecedentes que obran^^ 
en este Puesto e infonnes ad-í^" 

quirídos por el que suscribe 
del citado individuo pertene^^ 
cia a la Lí.G.í.presumiendo dh- 
comunista.actuo con aimias de.^^ 
tacadamente en saqueos asalt¡ 
al cuartel de 1. Guardia Oi-

r-



¡ 
vil de esta localidad y quema de imágenes,y con otro 11^ 
mado Juan Garda Arriaza,(a) el Tuno.fuerón al Cortijo i 
denominado la tomisa,termino de Ecija(3evilla)y al enea] 
gado de dicho cortijo se lo llevaron junto al Rio le peí 
garon dos tiros por la espalda y luego le quitaron los [ 
zapatos que los tenia nuevos y se los trajo este,y el a 
otro le quito cinco duros que tenia y después lo hecha-^ 
ron al Rio,donde se vio después,

anteriorírr&A
d ando
-'t T.

dor cuanto 
\ su d^. teñe ion'^ue 
dispúsíc'"n 1 Su

r-o¿

solver.

Rjcrcitj.

C R í) 0 A.



T-- / -A J

' f c

5:peinera.
!. í

LG
)'

gJ
^[nformaado sobre 

L y antecedentes 
¡Lado de Zona ^ue

'7

di
1
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Presentado en el día de hoy 
en este Puesto ante elnue sus- 3 
cribe,el evacuado de zona que 
fue rója de Ladrid.elvecAno de a 
esta villa José García Pedrera 

J ' ( a)El Abej orTo^jTé^^^ye^ildos. os "
de eda.d con domicilio en aldea 
dé Fuente Carreteros,anejo a : 
esta localidad,perteneciente al 
reemplazo -1937-el cual según : 
manifestación de él mismo no ha 
sido clasificado por la Comi
sión Clasificadora de Prisione
ros y Presentados de dicha zona 
Por antecedentes nue obran en 

este Puesto del citado José Lj^ar- 
Carcía Pedresa,pertenecía alcen- 
tro obrero de la e^rpresada ald{ 

a de Fuente Carreteros,afecto a 
la U. G. T. actuó con anuas, tomó 
parte en saolTebs y
Cü'?rr1re'l'"?e la Cuáidia Óibi i de 
esta villaásí como también actúe 
eTr'd7S*RTuéma de imagenes de esta 
Parrónuia y Capilla de la repetJ 
da" al de a. ... ...........

Requeridds 
esta villa D. i^anuel Dugo Roboze 
D. Juan Reyes 
cardo Hidalgo Sánchez,personas 
de solvencia tnorai y matera.al 
para que manifiesten sobre la 
conducta y antecendentes del in
dividuo en cuestión,dicen:qué_. 
es cieno cuanto anteriormente 

*¡Te""e^'resa "y además* "este sujeto 
fué_^áj. ¿ortijo ae -ha Tomisa- 
término LÍunicipal 'de Ecija en 
"""^0 je otro llagad. 3^,^

a los vecinos le

donzalez y D. Ri-'

r* L-



í
c¿a Arnaza de la mBsma vecindad llevándose al encargado 
dicha finca jun^_al rio__donde le dispararon dos tiros por^ 
la -espalda'y^uego le Quitaron los zapatos que tenía, nuevo 
qtrc*-se'^'oderó de ellos el individuo encartado,y el otro Q} 
Be—tícompannba^-'r le cuitó cinco duros,y después iC hcrojaro 
al fio.

Lo oue tengo el honor de participar a la respetable 
autoriaaa ae '' ------- *" ---------- *" -------- * - ' . .
me significarle que dicho individuo oaedn 
cel de esta localidad a disposición de

—*" Dios guarde aT^.S. muchos años.
Puente Palmera 19-de Abril 

Aí=o dá la Victoria.-

-^.S.para su superior conocimiento;perqiitiéndo 

dignó áutóriad'i^ 

-197^9-

su

le

!

t

c<r. Presidente de la Comisión Clasificadora de Prisioner. 
Presentados. -

CORDOBA
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Don ^'e.rnand.e..z,T.e.n.i.e.mte....^

Encargado dei Registro 
y Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERTtFtCO: Que de !os antecedentes obrantes 
en este archivo resuita contra

ne , .n8._ta

... .&R.... &.L.. í V i aJ.^^ né'.J. -

y asimismo dei Fichero de procedimientos en 

trámite aparece __. -r"'
y

Ce b? a 2_ d e ... J\.sy.L......
Et Jefe de) Servicio,

'1 '

í
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Don Manuel Baños Jordano,Guardia 2^ de la séptima í 

Compañía de la Comandancia de la Guardia. Civil, de 

Córdoba y en la actualidad Comandante de Puesto ac-'. 

cidental del Puesto de Fuente Palmera,por el oresec^ 

te atestado hace constar;qué sobre las diez horaá ? 

del dia veintiséis de Mayo del año mil novecintos 
treinta y nueve y como ampliación a mi escritó fe- : 

cha trece del actual fue interrogado nuevamente el
i 

individuo que en la misma se refiere José Garda
— '- - - - - d

B 
L

) ' 

.'ó 
ti

d 
iL t

1

Pedresa,de veintidós años de edad,natural de Fuen

te Palmera y domiciliado en la Aldea de Fuente Ca

rreteros,manifiesta que estando en sú casa en los

primeros diaj-del Movimiento llego a su domicilio 

el también vecino de esta villa y domicilado en di 

cha aldea Juan Garda.. Arriaza, cuvo individuo tóda- 

Via no ha^echo sm presentación en esta,y le dijo 

que tenia que acompañarlo a la finca denominada"La 

Tomisa"Termino ?<<!unicipal.de Ecija,por habrclo orde. 
nado el Comité de Fuente Carreteros,y una vez en di¡^ 

cho cortijo cogieron al Guardái del mismo y se lo 

llevaron al Rio Genil,y cuando llegaron a este lu- ' 

gar se volvio dicho Guarda para decirles que no le 

tiraran y en estos momentos le hicieron ún disparo 

con.una.escopeta de un cañón cargada con bala,cayen
do, -muerto en el acto,destus lo cogieron y lo echa-i 

ron al Rio de referencia,cometido el crimen se mar— 

charon juntos a la tan repetida aldea presentandoseí 

al Comité para dar cuanta de haberse cumplimentado 

el servicio ordenado,que no tiene más que decir' que; 

lo dicho es la verdad en lo que se afirma y ratific:

!

unicipal.de
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..pedidora) . ..C.uartel Gu^

{ FICHA CLASIFICATORIA
(Pcb)Miá!)).?.^cpte Palmera (córdoba

en cumpiimiento 
de) Sur

de tas instrucciones de) Cuarto) Genera) de) Ejército 
de fecha 25 de Abrí) de 1939

i Apellidos 
ímiento 
!lmera
1----------- 'nonero (

...-Ca^Aa..,^..,Bedrosa------------------------------ ¡^.^bre .... . Pecha de
-Bí^er^l^___ soltero profesión Jornalero______

hijo de .. y de Francisca vecinos dp Fuente Palmera '______
iionero ) y circunstancias se hallaba en ííadrid ____________

9]idades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 Fuente Carreteros

'ió en el Ejército con carácter desde 27.-AF:osto 1936 hasta 28 líarzo 1939
entando tos empleos de ----Sj3jl^ado-----------  --------y ¡gg unidades siguientes: ^0 Br igada
^ta.157 Batallón, Compañía Ametrayadoras __

rteneció al S. 1. M ? JMd, ¿fué miembro del S. 1. E. P.?-nQ—¿sirvió en las Brigadas de Guerriitcros?_^19—
Riendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
f la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ___ -__ _______ ______________ _

— y------- teniendo él intervención en tos mismos.
Fuente Carreteros, Fuente Palmera Córdoba

í'gos directivos
)dcrado?—IIQ,, ¿Fue interventor?

{ Le sorprendió el Movimiento en
Filiación política anterior y posterior ai Movimiento B * G * T. de s pue 6 I* 

NÁPg.^B.9.------  ------- —--------------------------- ¿Votó el Frente Popular? ... ¿Fué
—BQ ¿(^nál ha sido su actuación?-...5L0.Í.Iy^..........¿Fué propagandista?

------señalándose como dirigentes y autores de delitosEr.ancisco Diaz Fernandez. Ifanu^ Aá 
mes Reyes,icanuel Guerra Caro,Antonio Balmon Bernal, Antonio Conrado Urban 
rancisco Dublino Garrido,Juan Jiménez Román,Juan Conrado l'artin.^An^tnTo 
imenez Dudo,y Eleuterio Garda, Arriaza, c' -- j,

--------- - ....... ..................... -______--— — ------ Cometiéndose tos siguientes hechos criminales 
salto a la casa-cuartel de la Guardia Civil,saqueos,detenciones,y profa- 
acíon del Templo ............................ ____

......................................................... ...... .......... . .......
Manifiesta poseer hi cu es Ningunos

como sus familiares en _______BO......... _...
sonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias

— en los que S I _ tomó parte.

cunientos que presento (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada al inte- 
ado en dicho campo)____________________________________________________________________________

t'as manifestaciones de interés que hace ^^S-^TÍfiesta QUe en el cortijo de la Tomisa ase 
inaron al Guarda Rural del mismo

Fuente Palmera de 1939.-a .20___ Junio
Año de la Victoria 

te de uestoEl Coma.n



AUDUORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

SERVtC!OS DE JUSUOA
DE

)

Para que como Juez y auxiliado del Secre
A'Jm. .....390

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:

Oficio.... .e... 1.9.
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro.... le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

ció del expresado procedimiento.

El Auditor

Dios guarde a V. S. muchos años.

a de

Sr. Juez Militar...D.t
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Para dar cutnipli,-lento a cuan
to nc ord-:na ' n su r- spnt-bl : 

di

t'r . lo^ u.t oc
y conducta políbico 
índ ivíduo q';.).o 

; actaaciór?"
social delgas

al ucn?gen s*^ eyr-m
presa,tongo el
c ip.^r - 1 ^1^=^

hcr.cr d'^ p.-rtí-'- 

por .nt ?c d -nt-
.t j'u . t de c'i-'

tado sujeto pertenecía a la ;
TI.G.T., intervino en el Movirni-} 

con ar.nas to.no parte en ] 
i-j

)

su.^ueos. y

- ?t á

as.'lto a la 3. 3 JL ** 3

te ,a T U'—'O-ia (t-.''.1 de 
localidad, a.si coTio a la 

qu-"rna de in^agenes.

de esta /
c

P?queridos los v-cinos 
vill--.'. Don 'Tanu*--! Du.go Reboso

. Juan Reyes Ronz?.les,y D. Rí-
.rdo did,.lgo 3¿-nch-'s,p^rson-.s 

de solvencÍA ysoral y Htatéríal, 

para que aa nifiesten sobre la 

conducta del encartado dicen 

que pertenecía a la U.G.T.pre- ní
suníendo de coaunicta, actuó



con ¿.r.'üas A!^stacá<io.'T'''!.te,totnc p^.rt . n.

^.1 currtrl de 1- civói de )st^ l. c^dd '^V,y
ila<nado Juan García Arriaza,ía) el Tuno,fueron al coi 

la Toati3a,térfaino de Ecíja (Sevilla) y al encargado á 
i ' 

cortijo se lo lleboron junto :.l dio lo segaron
P^.r la -'.'Spaida 1- quitaron los Záp..t.-,-, 1o n.i..A,' -

trajo el prí;&ero,y el otro le quito 25 pesetas q^{ 

echándolo después al
pues, cons id.r and o se ? st (
-índ.

cho
ros

los

ciia

Dios gu^rd^
Fuente Palu'^ra 

diño d

¡Bencíonado Rio donde aparecí
- -on-. p Ingros^í

} 
r

]

1 '
I -

-

--t C ' 1

í V. tauchos aros
Junio 19395 de

Victorío

.-,cfcr Juez í'ílítar 1.^; tructer A

R.
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CM/H/?///7ae/7/o de /o ecordodo en e/ d/e de 
ce c/ Proccd//n/ee/oSum^ír.í.sLÍ-l*j-a_ de_ I.'. r.-

g-efr-eíQ------------------- — ---------
<7ec ce cs/c /ecg^edo /Mdder se s<^ee coe/re 
.Tone García Peuruua(.í?_ el í/L cj o r ro
ce//as c/rcees/oec/es o/ ejar^ee se /ed/cae, re^g^o/c 
(yac coe /a eta^íor erg^cec/a pos/6/c prac//^ec g^cs- 
//oees a /?e de dc/creaea/' /os ae/cccdce/cSj'ac/ea- 
c/de coedec/a oo////co-soc/a/ derae/e c/ doe:/e/o 
ro/'o, de/ e.T/?rcsodo /ed/e/deo de ce^a rese//ae- 
c/a eeaZ/rd o coe//eeac/de e/ opor/eeo /e/ore:c.

¿c cecareeco ^ee /os //ecAos ^ee o/ groce- 
sado o /ece//?ado se /c a/r/de^ce se coes/geee de 
ee e?odo c/aro // coec/so, /ac////oedo s/ee^prc a ser 
/?os/d/e, eoe^dres // doe,/c///os de persoeas de rc- 
coeoc/da so/eeec/a ¿yee'/os peedae acred//ar a /?e 
de rec/A/r/es dec/arac/de.

¿)/os g^earde a Kd. e:ec/!os aéos. 
^e --------

______________de /í?ó.^i!__ ____ ?4éo ^ráve^a/.d e
H Jaez Müitzr In^tractor,

1

)

)

)

la <
""'"i ctoria

tJ

nnnlnnte del i^ento de la luardi CiVil de

.t'Hente Padnera

{
1
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Como contestación a la atenta coniuni-§ 

cae ion de nijtmero 82, de fecha 3
del actual,en la que interesa, inforraes- 
sobre la conducta,antecedentes y actúa 
cion de José Garcia Pedresa,cuyas cir-' 
cuBBtancias se expresan al margen,en 
relación con el I'^ovimiento Nacional, 
tengo el gusto de ma.nifestarle que el 
referido individuo pertenecía a la. U. 
G.T. como simple afilia.do del Centro n 
Obrero de Fuente Carreteros. Actuó con 
armas en el asalto a.l cuartel de la 
Guardia civil y en saqueos.

Fs autor el inculpado,del asesinato" 
cometido en la persona del Fncargado ¡.. 
del cortijo La Tomisa,del termino de 
Fcija,próximo a expresada aldea,hecho 
que realizó en unión de otro individuo 
llamado Juan Garcia. Arriaza(a) El Tuno 
durante la dominación marxista en es
te pueblo;deBpojando ambos al cadáver 
de los zapatos que tenia, puestos y de 
cinco duros.y echándolo después al río 
Genil.
Pobre los hechos mencionados pueden 

prestar declaración los vecinos de 
Fuente Carreteros Juan Reyes González 
y Ricargo Hidalgo Sánchez.

Dios gua.rde a muchos años.
Fuente Palmera 10 de Junio de 1939. 

Año de la '^'^ictoria.

b

::r '^uez I'^ilitar Instructor de 
LOCA

€
esta villa. 
LIBAD 3

b
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AUOHORtA DE GUERRA 
DEL 

EJÉROTO DE OPERAOONES DEL SUR 
o ---- -----------------
L<
o /uzraf/o 4/^7//arJ\^ .Q.^^.í. e A'alnei'a

Dom/c///o_...........-----------------------
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^a CMW/o//w/g/?/o í/e /o acorí/oí/o g/: g/ í//a í/g 
/ío// g/! g/ P/-oeg¿///7:/g/:/d^r' nrí nir n de ! ?-- 
^en ci n.__________ _ _ /!Mwgro..ílít.j^^L^____

<7Mg g/? gs/g /^gg^oí/o 7M///7íír sg s/g^//g con/ra 
Jjí.3.e ....lar.ci.a..P.e.d.rc.c a( el Al ? j erro 
c////as c/rCMas/oac/os o/ warg^ga sg /aí//caa, ra^g^o/g 
^//g coa /a /aa^^or acg'gac/a pos/A/g prac/Z/yac g^gs- 
Z/oacs a //a í/g í/g/graz/aac /os aa/gcgc/ga/cs,'ac/aa- 
c/da p coaí/ac/a oo////co-soc/a/ í/araa/g c/ c/oa:/a/o 
rp/o, <yg/ gay^resoí/o /ar//a/í/ao p t/g capa rgsa//aa- 
c/a caa//ra o coa//aaoc/da g/ opoc/aao /a/ora!g.

¿g gacarggco pac /os //ccAos pag a/ procg- 
sar/o o /aca/poí/o se /c a/r/¿,apga sg coas/gaga ¿/g 
aa a^o^Zo c/aro p coac/so, /ac////aaa'o s/ga/prc a ser 
pos/d/e, aoaídres p í/oaa'c///os c/c persoaas ¿/e re- 
coaoc/c/a so/aeac/a pae'/os paer/aa acre¿///ar a /?a 
^c rcc/d/r/cs í/ec/arac/da.

/?/os gaor¿/g o Mr/. aíacAos caos. 
j6'a en t e Palt'i.eJaa—t-..-í/e^JjLmU3------

______________ ¿/g /P .P^......... ...... /láo yr??/a/a7.— 
Vi C to ri a______ Et Ju^ MÜ¡t.r In.trcctor.
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ralle PrG3Íít.ente del

Cim^o^ y Cc<up.-Sev3D*L23 3 39

.\¿/H n t ají i en t o de

A! en te PArnera
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Como contestación a la atenta comunicación 
de V.S. numero 82,de feciia. 3 del actu¿i.l,en 
la ciue interesa infonhes sobre conducta,an
tecedentes y actua,cion de José Carda Pedre
sa, cuyc'.s circunstej^cias se e:):presan al mar
gen, en ralcion con el liovimiento Nacional, 
tengo el gusto de ma.niiestarle que el referí' 
do individuo pertenecía a. la U.G.T. como 
simple afiliado del Centro Obrero de Fuente 
Carrteros. Actuó con anms en el asalto al 
Cuartel de la Guardia Civil y en saqueos.

3s autor el inculqado.del asesinado come
tido en la persona, del ^ncargiido del corti
jo La Tomiaa,del tonino de Ecija,próximo a 
expresada aldea,hecho que realizo en unión 
de otro individuo llariado Juan Garcia Arria- 
za (a) el Tuno durante la dominación íYTarxis- {--- 
ta en este pueblo,deseojancl.o ambos al cada- 
ver de los zapatos que uenia puestos y de 
cinco duros y hecnandolo despúes al no Geni!

Sobre los hechos i^encionadÓs pueden nrestaf 
declaración los vecino de Ihente Carreteros : 
Juan Reyes González y uica.rdo Hidalgo San- ¡ 
chez.

Dios guarde a V.S. jouchos aíios. 
Fuente Palmera 10 de Junio de 1939

/m de la Victoria. --
Jefe Lccal.
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3r. Juez Hilítar Instructor de esta villa
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AUDtTORtA DE GUERRA 

DEL
EJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

o 

o
/azf ado A/d/Zar . Le Palin 3r a
Dont/cd/o.... ....... —.... ......
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CM/n/?///7ac/,/o í/e /o ocor(/oí/o en e/ J/a ¿/e
Aoy en e/ í'roceí//n:/en/o Jurí.nríí^DrjQ d? J t 

cía............. .... .......  ...nñwero 12. ^9ó_____LaJ^í.

í^ne en es/e /n^^a^/o /^f/7/7ar se Sí^ne con/ra 
.To .^.o —sh oj o..r.ro
cn^as c/rcnns/anc/as a/ /narren se /ní//can, /af^g^o/e 
</ne con /a ma^or neg^enc/a gosíA/c prac/zT/ae F^s- 
//ones a /í'n í/e í/e/erw/nar /os an/ecec/cn/es/oc/aa- 
c/dn // conf/ac/a oo////co-soc/o/ f/aran/e c/ r/on7/n/o 
ro/o, r/e/ c.r/?resoí/o /nr/Za/í/ao í/e ca//a resa//on- 
c/a ena7/rd a con//naoc/dn e/ ogor/ano /n/orme.

¿e encarezco (yac /os //ccAos (yae a/ grocc- 
sa(/o o /nca//?aí/o se /e a/r/da^yen se cons<^nen c/e 
an n(O(/o c/aco conc/so, /ac///7ana'o s/c/ngre a ser 
/7os//?/e, nowdrcs g 6/ona'c///os de personas de re- 
conoc/da so/aenc/a tyae'/os paedan acred/Zar a /Zn 
de rec/d/r/cs dec/arnc/dn.

/?/os paarde a !4/. na/c/tos años.
^n tAiente tj Junio.___

______________ de /d..¿o.... ........-74ño &/a/^/Si/de la
Vi C to ri a MÜit.r instructor.

Local d¿ F. V. y d? Jas V.O.'^.S.

Cim^na y 23*3 39
?uente Paln.era
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Qiiigencia de nombramiento dj Secretario

e) que una

- \

i
i

í
i 
t

i
i
t

Don Baltasar. Guti érrez Gon zál ez-............-................  "
...................................................

Palmera.........designado instructor d.e ea-te ...auma-rla

terado.

Y para
de mit novecientos'

treinta, y nu<;ve

tees

üuc conste y en prueba de conformidad firma conmigo en JAiente Palmera-

tuez Militar de Fuente

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a ...José Simón PedarroB.................. ...........................................................-......... -.....—... .

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

jura,ido desempeñar bien y fielmente tas obligaciones del mismo de tas que fué e,i-que acepta;

Sr.. Bal tasar Gu ti err e z .........de mi) novecientos t Y* ei nta y nu ev^- 
precedente o Pi ci o " at e s tado d e 1 a. .G - Ci vi J.

deJunio

Por recibidas en et dia de hoy &1 I
con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to suniarisitno de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al ittmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al [efe de Justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra José

Garcia Pedrosa ( a) el

se decreta su prisión pret'entiva, iibrando et oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

de .JFuente Palmera...dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diligencias se estimen decesarias. reclamando informes y antecedentes de conducta, pohttco-sooa- 

les a tas Autondades locales del tugar de residencia dei inculpado, interesando de iasmenctona- 

das Autoridades procuren én sus informes ser concretos y concisos en orden a la detimdzoón ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posibie personas de reconocida solvcncta, que pue

?-



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; recá

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Procedimientos en 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes ai incutpado y por et rcsuitado de todo etio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

J

OtLÍGEMCtA. -Seguidatnente queda registrado, se acusa recibo, 

dos y se cumpte to demás ordenado.

¡ 

i 

se exptdcn tos oficios y mandamientos acorda-f
i

i 

í

!

t
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ci

en

ífe

da

indagatoria dei encartado

lD.a.e...Ga.r.cía-Ped.ro.-sa

ta al margen, de 22.años de

d e ..Co.rdoha
profesión.jornal ere...........que
anteriormente por el delito de

En Fuen te...Palmera.........3 de ju-nlo.......................
de 193..9. , ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural ...........provincia

y vecino de.Carreteros estado casado y
sabe leer y escribir, que.no... fué procesado 

...........     ante el Tribunal 

que le impuso la pena de............................
la cual...........  cumplió...............................................................
............conoce el motivo por el que se encuentra..............................................................y que 

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura.... 1..562...... pelo negro......... barba..pjo.bla-d,a

cejas.al....polo... color gano........... ojos..pa.r.d.0..s......y tiene como señales particula

res......... ......................................................................................................................................
Es hijo de...í^n.¿.onio............. Y ...... naturales dep^u-en-te -Gar-r-e-t-er-os

y de.... Ldjsm............................... ; .............está casado conp.^^tr.a-.Sapardi-el.-Gp.tiz.................
tiene................ hi j os .y

PREGUNTADO

Pre¿^un tado

Preguntado

Preguntado

Pr egun t ado

Preguntado

Preguntado

lí

¡3 
d

C

politice a que pertenecía 
eomuni 3 ta.
seguida hl tener conocimien 

Glorioso l'.ovimento Nacional dijo: que al tener cono-

Para que manifieste el partido 
díjo:nue pertenecía al partido 
Para qree mwiifieste la actitud 
to dei '
cimiento del Alzí^riento Nacional decidida y voluntariamente 
se opuso con las armas al 
del comité revoliicionario 
Convenientemente dijo:iue 
rreteros formaba parte de 
individuos cuya misio era 
gada de fuerzas Nacionales para poder hacerlesfrente.
3i es cierto qi:e intervino en la recogida de armas a perso
nas de orden y tomo^ parte en saqueos manifestó :nue en nin

gún Caso tomó parte en la requisa de armas ni en saqueos.
3i participó en el asalto al Cuartel de la Gutardia Civil de 
esta localidad dijo que no,por tener como misión el patrulla 
je con una escopeta perlas calles de 3?uente Carreteros en 

donde de cuando en cuando hacia de vi^^ en la torre de la 
Iglesia para estar prevenidos ante la posibla aporximación 
de Ftierzas 7'^acionales.
3i:. es cierto que intervino en la qugna de imágenes de esta : 
P.arroquia y en la Capilla de Fuente Carreteros dijo: que a 
la hora en que tuvo lugar la quema de las imágenes se en
contraba en Casa,pero que al llegar unas mujeres y comunicar 
le lo ocurrido se levantó marchando al lugar del suceso,no 
quedando al llegar él mas nue las cenizas.
3i es cierto que en una {^o.o,ción acompañó a un individuo lla
mado Juan García Arriaza al cortijo de la Tomiza - termino 
municipal de Ncija-al objeto de detener al gi^8ar<^áa u encarga
do del citado cottijo manifestó:que deseando foimar parte en 
una Bandera del Tercio se marchó a la huerte de Cuegas al 
objeto de pasarse al lado Nacional,volviendo a Ulente Carre
teros al objeto de avisar a su familia en donde el comité 
revol^tcionario conceptuándole como espía le tuve encerrado 
por espacio de tres días poniéndole aí final dee estos en 
libertad,dias después se le.presentó Juan García Arriaza

misno poniéndose a disposición
de ^ente Carreteros.
en ha citada aldea de Fuente Ca- 
un grupo compuesto por unos seis 
estar al atanto de la psaible lie

1



Pregun t ado

Pregunt ado

Pregu ntado

Pre¿p^n talo

mandándole aue le acompañase al cortijo de la
al ^lard.a encargafLo del mismo,una vez en la finca se pro 
al individuo ^ue tenian orden de detener exigiéndole — 
pañase,una vez con ellos y pasando a la. orilla del rio g- 
Arriaza le mandó que se parase encañonándole al mismo ti 
una escopeta de un solo ------ ----- jf
matamen,pero sin hacer 
cía irriaza le disparó 
acto,una vez 
arroj aron al 
copeta de un 
3i es cierto 
zapatos ¿z* algtina 
lonvenientemenete manifestó 
nato se volvieron 
hecho al comité 
Por la condiict.a 
fuerxas Pacionales dijo 
blanco marchando después a 
permaneción en un hospital 
pues como voluntario en el 
das aue formoba parte del 
cuatro mesen en 
llón córdoba aue se convirtió después 
ta y siete de la cuarenta brigada.
di tiene algo a^te agregar a esta declaración dijo 

Y leída a\ie le fue la halló conforme en todas sus 
lose y ratificánfiose con tenido, filmando con

Tomiza Par^í 
tenian orden de detener exigiéndole ^Ue^^ 

con ellos y pasando a la. orilla del rio , 
- ' * parase encañonándole al mismo ti^

cañón, entonces el guarda rogó qUg ' 
caso a las súplicas de la victim^^\  ̂
un tiro rj. corazón dejándole muerto^ 

dado miierte al guarda del cortijo entre *** '
rio,='n35 S!. declarante manifiesta, aue 
solo Cañón, 
aue al ca.daver

cantidad de

los iií'
Ilevabat

antea de arrojarlo al 
dinero dijo no.

nue después de haber
a la aldea De Puente larreteros dando 

levolu ci on arioíi 
segi-iida por el detenido al. oc^ipar estos pu: 

a\^e huyó a ''''illavisinsa y de a^uí 
J'adrid en donde por espacio de^ 
a causa de una enfemedad^ingrej 
batallón conocido por el nombre 

nuinto regimiento, en donde estuvt 
-ue fué dado por inútil, solicitando luego 
se convirtió después en el número

rio le

con e ti do ,
CL

C i QTl to
! 
C

^ne no.
Pay tes

3. S.Doy

u:
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Uectaración de) Testigo EnQr a _XLe.ÍJTAi-Q!ÍJitr.o

de------ ... de mil novecientos__ tr-eiri-t a- y au..ev^

......................-....... ......................... ..........ante este Juzgado compareció e! testigo anotado a! margen, ei 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de tas 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo __ JllJEa!?l.sn..t.ad.Q—___________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de—

de profesión

en

r

...años de edad, de estado

......—J f) rn ni c ro__________________

natural de—Fn.en.Jt.ecj3Jt.r,e-L¿J?J3.

ha sido procesado, y con domiciüo
en corre toro

comprenden las demás.

Preguntado convementemente por S. S. manifiesta

míiAOO

y que no ie

conoce ai encartado 
que tiene estaba afi*

e 
José García Pedresa el cttal por inforres 
liado a un centro cortnnista qne tenían orcanizado en la .Sidea 
sen/ilandose desde los primeros dias de la dominación marxista 
como uno le los elementos que participaron en la recogida de "af 
armas formando parte' del grui)o que fué a exigirlas a los domi
cilios de Juan l'anuel Pernandez-José Rubiales y José Carabayo 
y '/ictorino Rlazquez. Preettentemente le vio patruyar por las 
calles de Puentecarretero armado con una escopeta. Tapbien 
sabe qtte de cuando en cuando hacia guardias en la torre del 
pueblo en donde tenían montado el puesto con el fin de divi
sar bast.ante terreno y poder prevenirse a tiempo de la pre
sencia de nuestras fuerzas
3i García Pedresa tomó par''<, en la quema de imágenes de la 
Parroquia dijo: que la noche qtte esto octtrrio le obligaron a 
ponerse de guardia en la torre por lo que puede certificar que 
el individtto en cuestión tomó parte destacadísima on la pro
fanación de la Iglesia y on la quema de las imágenes ya que 
como queda indicado tenia un puesto inmejorable desde que per
fectamente pttdo ver el desarro^^o de estos sucesos . Hace cons
tar que al principio como viese lo que tratabais de llevar a 
efecto les insulto teniendo como única respuesta que si 
CíiLlaba lo iban a matar.
Según sus noticias Juan García Arriaza 
sa fueron al cortijo de la R- --- ' -

no se

_ ___  en unión de esce Pedro-
_ Tomisa término ]Rinicipal de ^cija

en donde mataron al guarda arrojándole al Rio después de ha
berle quitado los zapatos y el dinero que llebaba 
que es lo nue sabe del encartado en cuanto se refiere al asal
to a este Cuartel de la Guardia Civil dijo: que no puede afir
mar nada por no tener ninguna noticia sobre este particular. 
Si tiene algo mas que alegar dijo que nó y leída que le fué 
por mi el Secretario esta sY^ declaración por haber renunciado--al 
al derecho que tiene por si le halló conforme afinnandose y 
ratificándose contenido firmándola con el Sr Juez de
qu e doy f é

)



AUTO DE PROCESAM!ENTO

de ...Juní-.Q de mil nove

cientos.....t.r.e-irLt.o...y....n.u.ev.e^..Año de la Victorúia

en tre 
R2HJLT/jy)o 02 1,03 iLPO'i;:.'ii y 

intervino en el aslto al. 
Fuente Palmera; oue en unión de 
al cortijo te La Tomiza en donde 
o encargado de 
le los zapatos 
rio.

RESULTANDO: Que José García Pedresa pertenecía al partido comunista; 
lUe se opuso con las armas a^ nnestro Povim¡iento;'-¡ue par
ticipó activaJ'iente en la nuema de las imasen es de IPente 
Carreteros; nue en unión de Ji.ian Garcia Arriaza fué al 
cortijo de La '^omiza( termino 'Unicipal le ^cíja)en donde 
el primero lio m\terte aJ. guarda, o encagado de finca, arro
jando desprtes entre los dos, el cadaver al rio.

'11 yil.n AUTOdI ).ADE.3:'^oe Juan García Arriaza; 
Cuartel de la "^uardia Civil de , 

J\ian García Arriaza Fué 
dieron muerte al guarda; 

la finca,cttyo cadaver luego de.despojarlo, 
y de algrma cantidad de dinero echaron

. !

3

al

L

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito )

de...........Ceb el-ión , previsto y penado en el articulo 257.

del Código de Justicia Militar y Bando t

rra, y del mismo aparace como presunto

declarativo del Estado de Gue-

responsable

de conformidad a lo dispuestoJosé García Peu^roea................ por lo que

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos ci tados

ante mi el Secretario, dijo: Se

( si

losDecretos55y 191, S. S. por 

declara procesado a.García.Peíteosa; 

.................. , se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Paltasa,r Gutie.rr.e.z...G.Q.d3.alez.................. Juez



do lo nuevo, e] Secretario que refrendaMilitar....Fuente ne lo yo,

Doy f a .

------- -dLZZT'!

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce

sado 1 e.....n o t i f i qu é en forma legal el

precedente Auto y le 

los que se hallen de

hice saber su derecho

turno y aportar para

ción del Consejo de Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

descargo que estime con-

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

y firma conmigo el Secre-oue ue oficio le correspondí

tario enjjii.en.te Palrjeraa' v.ein.titn.tatro de Junio , de mil novecientos

Doy

treinta..y nueve



AUTO-RESUMEN-
------------ a,..'y.Q.tn.tj..4íu.n.tj:Lo-----------------de . unin-------------

------------------- de mü novecientos.......tr.e.i.n.!;.a...;/.....nAÁ.e.ve;..................... ...........................

RESULTANDO: Que se inició e) presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder de) . ----

contra —.. ei. o yca -... ..... -..... Y de ias ditigen-
cias practicadas aparece que a).......  foüos...... ..... ...-..... se acredita que e) citado
procesado j^a.ta.ca. -.ai:±Li.ado—al--p^íijin.-.c.Qr:<u.ni.sJ:.a.;..ou.e,..js..e--0.iiLEíUí--C.nrL.-^ i.-tas 
a nuestro ]'ovii-tiento;que parici^ó activanente en la queE':a de^ira^enec 
le l'bente 'larreterhs;nue en un. on de Juan dar.ícia v^rriaza fue al cor
tijo te ILa l'ortiza en rtnrlde el prinero dio muerte al guarda o encár
galo le la finca) arrojan lo el cadaver, lesprtés de quitarle los zapatos 
y la cariti lat de dinero -tue llevata,a3. rio; que intervino en Él asal- 
lel duartél le la "uarlia Civil.

p:
1

3R

3Í

<

Le

CONS!DERANDO: Que acreditados ios iieciios fundamentaies que sirvieron 

de base a) resuitando de) Auto de Procesamiento y que aqueüos se encuentran san

cionados en e) Bando de... ............................. ¿^_i.9.5S - —... .............. ............. -
procede ratificar aqué) y practicadas ¡as diügencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra----------------
.inr-rir. í.u.j.uj__¿lií.ej.o.Jirp_______ cuyo procedimiento se ratifica;

elévese ¡o actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en cu-a-t ro... úe.. J.uLi.ia.-¿Le.-iu

Juez Militar ^íu-ti.er.r..e.z. ---------- -e Instructor de esta Causa; de todo

¡o cual yo, el Secretario, Doy fe.

1.n . i

L-

t



Diügencia de rcmístón.—En —e .....- - a t yo
___ :ru.n-L&_____________________ novecientos---------------- treín t a. y f^í-evo^— 

se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de 

foiios útües, de io que doy fe.



Decreto. Senótese parata vista de estas actuaciones et día 
a tas
,__ .tegat; dése tectura at

y pasen ]os autos a instrucción de tas partes por et término
ptocesadode tos nombres de ios componentes det Consejo 

....<2,........____________________________________
....

E) Presidente de)

.9

te

Dítigencía de notificación.—

- de mit novecientos-de.._

"t o et Secretarte teniettdo a mi presencia ai procesado

!e notifiqué por tectura íntegra ta reiación de tos ^onenfgliet Consej*^^^^;^* 
que te ha de juz^r y advertido st tiene atgo que ategar manifiesta quedar enterado y 

q'ie ..... ______________________ __________
y en prueba de conformidad firma con et autorizante. Doy fe.

i 
e 
n

c 
B 
e

c

¡

-t Sr. Fiscat:—Queda instruido

^i Sr. Defensor:—Queda instruido

I
t
(
!

i

)



ACTA DE LA VISTA

Vísta en. Audiencia púbiica con'asistencia dei Sr^ Presidente de! Consejo 

vocaiesoD.

dada tectura de ios ^os en e! día y hora señatados y emitidos por tas parte^sus res. 

pectivos informes; ei Pisca! mantuvo que tos hechos de autos son constitutivos de! detíto 

que prevee et artícuto.. 2.37...y .-2.3S....deL....Cádi^o....d.e.-.J.u^í.ti.ai.a ...Mi.l.i.t ar______

y soticitó para ei procesado ta pena de

E! Defensor expuso que. ._gii...de;een.di.do ..,AB.bi.a...a.er ....c.oJid.enado.. ..a^...la....pena,.. 
de reclusión militar perpetua como comprendido en el párrafo 2 
del articulo 238 del Código de Justicia Militar.

Oído e! procesado manifestó que J2.9 eran ciertos los hechos imputados.
Terminado el acto quedó Barunido el Consejo en sesión secreta i 

d.^i^rar_.T/: dictar s entencia. __  _ __ _

... C-Or¿.o.cLa—3—d.e—¿Lgos.to—d,a...d,9.3-9.*-A.ño....d.a.-..la.—Vi.at.o.r.ia.-
___ Presidente, Secretario,

!



^ejo

SENTENCIA

de Agosto de mil novecientos 
^^e reuno el consejo de fierra 

manente nara ver y fallar la causa ^^struida contra^^ 
José Garfia Fedrosa 4a) el Abejorro de 22 anos 
casado natural y vecino de Cuento Carretero Y±on ^^echaAistonio y rranciaca,por el do-ito de cRtesron FÍscal
relación del resultádo de la causa y presente el ^inrsterro 
defensor de procesado y este y , AT..ir.-r-rn dele procesado José '^arcia -<i^edrosa (a) e^ ¿?^-rloso
cion comunista se opuso con armas al triunfo ima^^^-enes de
miento Nacional en su aldea; intervino en la quema de imágenes 
la Iglesia; y tomo parte directa en el asesinato d - dinero
finca "La Tomiza" despojando el cadaver de -OS zapa y
y arrojándolo después al rio.HECHOS FROB^ y-esultando

HSIOEilANHO Que e- Heciio sentado como probado en c- ant^ 
constituye un delito de adliesion ^n'relación
do en el articulo 23G del Condigo /ostrera ilutaran 
con los bandos declarativos dei Estado dt, Jo^c Garcia
como resoonsbble en concepto de autor e^ procesado José barcia 
Pedresa ^a) el Abejorro. ^^-r-^n-iar las circunstancias

)NSIDER.YNDO Que en el hecho de auuos son a^^culo 10 del
ío - ri- 

del Codito Cstr^y.dad.^a cr.n.aal.dad y p.d 
versidad manifiesta del procesado ei u^ibunai opra poi i 

ONSIDERANDJ^'^ue^todo responsable crirrLnalmente de un dentó lo es <.am 

VISTOS'Í^S ar^^cu^oréitados y demas de general aplicación.

En la plaza de Córdoba a tres 
ta y nueve Afio de la Victoria 
!______ : - ____ - -
José Garcia -¡Medrosa 4-3) e

^áásULTjYNDO

r es

pito

LEL-
2

filia- 
Movi— -

1 guardia de la^
3

previsto y sanciona^

'j

c

3

0.. debe..os c.nd^'n^^y°condena...a .l^Pg..sado^^s.. García;^^.dr._ . 

as-vanta a^Ia pana^d.^^^E.y a^laa res- 

ponsabrlrdade-z, crvr-es quc^^^ por* las autoridades competentes, 
mrte^de ejecuc^ nuestra sentencia lo pronuY ciamos mandamos y fmr- 

mamos.





íSevilla 25 de Agosto de 3.939. 
Año de la Victoria.

el Consejo do Guerra Peit^anente de la pla- 
an^eglo los deoretso numero 55 y 191,y

Consejo condena al procesado J03T? GARCTA 
oo!io autor de üm delito consu^íf do ds 
^^ícul^ 238 del Codigo d** J^"i^ticia Hi — 
i^i^poni^ndo3ole las pa^as occoscrias de 
caso de indulto y declarándole r-oponsa —

í

Vista la presento causa por 
za de Córdoba,trariitada con

RESULTANj^: Que ai refeiido 
PEDR03A a la p^a de inJEHTE 
A.dhesi on a la Rebelión del 
litar en concepto de autor 
inhabilitación absoluto para 
ble oivilmenta;

con'^a^^?^^ la apreciación de lo prueba hecha por el Consejo es
con arreglo a una interpretación racional do la PüsHja; la calificación 
vfcios de .cert.da y legal 1. p na irjpuesta, sir^ que s.
vicios de nulidad del procediniento; P

l^sJiap.3ici.na. dípíM y da

^Rnmo la smtenola consultada, haciéndola finjo y oieoutoria ynl- 
T^r°o T eje^uclán, dédu.olon

timonio al Tribunal de Resoonsobilidades
Comuniqúese ó 3.E. el G^eralij),!^. la c^iprucj. impuesta

la causa en esta Auditoria hcsca recibir la contestación^de 3.

A'!-

s -

do esta Auditoria, y otro tes=- 
Pollticaa.
pena cnpital impuesta y quedo 

E. y

3

B.

'i

¡.

/
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DILIGENCIA DE NOMBRAMIENTO SE-) 

CRETARIO JESUS PEREZ SEIJAS . - - )
Don José Estepa Moyano

/.

nal de Infantería, Juez Militar Especial 

de Posadas, debignado instructor para estas diligennías 

de ejecución de sentencia, 

rio, designo al Boina roja 

SUS i EREZ S El JAS, e3i que a

habiendo de elegir Secreta-

del Tercio de San Rafael JE'

mi presencia manifiesta no 

tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, que

i

acepta; jurando cumolir bien y fielmente su c orne t ido

f ^ara uque conste firma oo nmigo en

de Noviembre de mil novecientos treinta y nueve. Año de

Por recIJUda la presente causa y el acuerdo unido

Posadas a djsez

al enterado de S.E. el Jefe de Estado para el cum-límienr

to de la sentenc.ia 'dictada por el Consejo de Gnerya Perma

nénte de Córdoba contra el procesado José Garcia P edro-

sa ( a ) El Abejorro , en virtud de la cual se le con-

dena a la última pena, cúmplase lo ordenado y en su vir

tud oficíese al Comandante Militar de esta Plaza para que t

manifieste el dia,lugar y hora que ee ejecutara al conde 

nado; una vez recibida la comunicación del citado Comandan 

te Militar, nofifiquese en forma legal al condenado la sen 

tencia dictada, hágasele saber que entra en capilla, requí 
t
!

riéndole pai-a que reclame los auxilios espirituales o de 

otra clase que estime necesarios, extendiéndose de todo 

ello 3¡as oportunas diligenciaJs por el autori zant e
¡

!



y

NOTA Seguidamente se expidió el oficio ordenado DO*

JUEZ)
)

' PROVIDENCIA
\ ' señor
ÉSTEP A MOYAN0.. - - )

En Posadas a diez de Noviembre de mil novecientos

/

Por recibido el oficio dei Comandante tuilitar

áe esta Plaza, uñase a coi'itinuacion, y dese cumplimien

demas acordado en la providencia ".nterior.to a lo

de hoy en e Arresto Municipal numero uno, compareció el con-

dera do JOSE GARCIA PEDROSA, (a) El Abejorro, el que manifest

s er de veintidós años d- edad, natural y vecino Fuente-.d e

Carretero, profesión Jornalero, hlio de Antonio Garcia Ruiz

y de Francisca Pedresa Rob^ies, casado con Petra Zapard iel

Ortiz y tiene una hija llamada Josefa Garcia Zapardiel, a

quien se le

dictada oor

notifico por lee ura integra la s entenci a.

asi como el

enterado de

el Consejo de Guerra Permanente

Decreto Auditorial aprobando la

S.E. el Generalísimo y Jefe del

deCordoba,

misma y el

Estado por

loa que se le condena a la última pena

Y enterado dándose por notificado fiima después de



Contestando su escrito niiiaoro

c

c

nivii
i-

3

r
i

t 
c

<¡

,1- n '^1 Concejo
Porrnanonte de Córdoba, 

^ontra dos individuos detenidos ' 
en las cárceles de esta villa,si 
por su autoridad no so dispone 

sa en contra rio, deben cmaplirst 
actual a las 

' ^Rrjl..i7's iíORAS del mismo, en. 
a apia tracera del Cementerio ' 

ce esta localidad.
Dios ¿juardo a V.S.muchos ados. 
Posadas 10 de iJoviombro de 
T-T m victoria.
'1 Teniente de la Guardia 

Comandante láilita--'.

Y-

3tjtlor Juos Instructor Especial del Jnzjado i^ilitar de

POSAD A S.

)



DILIGENCIA DE ENTRADAS? En Posadas a diez de Noviembre de mil

—------ --------- é-E----------------- treinta y nuete. Año de la Victoria.

Se extiende la ore:^ente para hacer constar

catorce horas y quince minutos del dia de hoy se cons

tituyo al condenado JOSE GARCI.A PEDROSA (a) El Abejo

novecientos

que a las

rro en capilla, requiriendole el Sr. Juez pa^^a que 1

reclamase los auxilios espiriLtuales o de otro orden

que estimaeen necesarios.

Y firma SSS conmigo que DOY FE.-

OILIGE^'CIA DE Posadas a onne de Noviembre de mil novecientos treín

y nuebe Año de la Victo i a

coiístar quf: a las circo y

)

)

e E t c r j - c! 1 -C om en t r r' i o d esta Localidad ha sido eje-

cutada la pena de muerte en la .persona del reo JOSE GAR-

CIA PEDROSA por fusilamiento llevada a cabo por un pi

quete de tropa perteneciente a la Primera Compañía del
/

Cuartón Batallón Bandera de F.E.T. de Condbba , Teroio 

de San Rafael.

Reconocido posteriormente el cuerpo dd reo po r el 

ción de aquel

que DOY FEel Sr. Juez'y conmigo

!

$

Y para que cosnte la firma el citado facultativo con

medico Don Dionisio Tejada Icardo certificó la defun



DILIJENCIA DE EN-) En Posadas a once de Novimbre de mil novecientos 
TERRAMIENTO.-----)

"* *** treinta y nuovel Año "^e la victoria.

Consf-ituido el Juzgarlo en e"* C-^menteri-^ Municipal

t

s e ppoc eriio a inhumar el cadaver del ejecutado JOSE GAR-

CIA PEDHOSO en una fosa situada a 0 metros <1c la pared Norteé

diez y ocho de la Sur, áeis de la

Oeste

Y para que conste se extiende esta di]igencia que fir-

.PROVIDENCIA JUEZ)
3 eñ o r )

ESTEPA MOYANO.--)

En Posadas a once deít Noviembre de mil novecientos troih

ta y nueve, A:'o de la v ic toria

Partir ipese por atento ofdcio al lltmo. 3r. Audi-

tor de Guerra de Córdoba haber ten do lugar a la hora y 

sitio ser alados la ejecución del reo condenado en esta 

oara que proceda inscribir la defunción de JOSE GARCIA

PEDROSA, interesando remi'ta certificación de Ja misma

para su unión a los atos, como asi mismo tambJen se in

teresará por oficio del Alcalde de esta Ayuntamiento

de la inhumación del reo/ con el mismp fin 

Asi lo mandó y rubrica 35^ DOY FE.-

cumplimento la^ providencia arterior^ DOY
FE

i



-

Don Luis Lartrn Líate, Seci'etario der Ayuntsmrento de esta Virra

CELfLc'lcO: en er dia de hoy se ha procedido rs.

inhumación en er Cementerio irotestante ae esta Virra -

de ros cadáveres adurtos vecinos 

doos,) JOSE GÁECI^ ^EDEOSO y JíÁ^?'

de Fue nte ia 4.me ra ( 3Ór *

JOSE GU./íEDLí S.ULj*S,hb*

3

bierc.0se4.es dado sepurtura en ej.

tros de la

y O metros

dara qce

j/ared

de 13

Norte, ró de ra

de Oeste.

mismo y distancia O ne-y 

de Sur, 6 de ra de Estar

conste, y remitir aj. Sr. Juez Eiiitar Es.p4^cAn^

0.6 esta rraza que asi ro tiene interesado en escrito hú

mero 477 de fecha ce hoy, expimo er presente de orden.y

de

Noviembre de mi± novecientos treinta y nueve.-^^no de

bierc.0se4.es
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'PROVIDENCIA JUEZ^ 
señor )

EST EP A MOYANO.--)

En Pf-tSad^C- a B&e de Noviembre de -Ai3. nov.e<ientos 
treinta y nueve. Aro de la victoria.

Descanse tes 'imonios del Auto-Resumen, Acta de 
la Vista, Sentenci^t y aprobación de erte ptara su 

remisión al Albo Tribunal.'^p"*Justicia s!Í'lftar y Tribunal 
Regional de Reap^sabilid^de's PnJiticas. .

Asi lo mando- y rubrica SSS; 'DÓY FE.-

NOTA En
FE.

el mismo dia se cumplimento la providencia anterior LBY

siete de l^oviembrp de mil novecien.- 
Año 'e la victoria.

certificaciones únanse a sus ante- 
' ' j las diligencias de ejecu-

senteñcia elevese este procedimiento, al Iltmo. Sn 
Córdoba acompañado de atento oJicio

En Presadas a diez y 
tos treinta y nueve.

Las precedente 
sedentes y practicadas todas 

G ion de :---- —
Auditor de Guerra de 
para su archivo.

JUEZ)PHOVIOEUCIA
señor )

ESTEPA I.íOYANO.- - )

lo mando y rubrica 3S^ DOZ FE.-





KXOUO. SB.

fin a

CujapUda tn todas sna partes la reeolacíán qae ha paesto 

lapresente oau.sa, procede su archivo sin más tramites. 

V.jh. no obstante, resolverá.

de Marso de

EL AUDITOR.

1
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